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Guayaquil, a 5 FE 2010 

Señora Abogada 
Violeta León Ponce 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.10,0000702 del 2 de febrero del 2010, inscrita 

en el Registro de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del cantón Yaguachi, el 2 
de febrero del 2010, usted ha sido nombrada LIQUIDADORA de la compañía 
GANADERA Y AGRICOLA BAMA SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS “EN 
LIQUIDACION”, empresa constituida con domicilio en el cantón Yaguachi mediante 
escritura pública autorizada por el Notario del cantón Yaguachi, el 3 de agosto de 1970 
inscrita en el Registro de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del cantón 
Yaguachi el 27 de agosto de 1970. 

La presente notificación de nombramiento servirá a usted de credencial suficiente para el 

desempeño de sus funciones, luego de inscribirlo en el Registro Mercantil en el domicilio 
principal de la compañía dentra de los diez días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidadora, le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todos los 
poderes y atribuciones determinados en la Ley de Compañías y el estatuto social. 

Atentamente, 
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al MO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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ACEPTO el nombramiento de Liquidadora de la mencionada compañía. Guayaquil, a 
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” o SAN JACINTO DE YAGUACHI — omar 

CERTIFICO: Que hoy quedó inscrito El Nombramiento de Tigtidadora 

de la Compañía GANADERA Y AGRÍCOLA BAMA SOCIEDAD EN 

PREDIOS RÚSTICOS “EN LIQUIDACIÓN” que antecede, con el 

número 39 del Registro Mercantil y sentada en el Libro Repertorio bajo 

el número 206.- Yaguachi, Febrero 17 del 2.010.- Lrc.- 
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